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No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especíales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." A la. solicitud se acompañará certificado del. Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectada.s por el artícu
lo 10 de la Ley de Prorección a la Producción Nacional (Orga
nismoo oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servlciOb públicos o protegidas).

6.a En eMa solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo 'entre las incluidas en el contingente.

7.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los aparta-<ios del 1 al 43 de la solicitud y acompaiiar fotocopia
de 108 pagos a Hacienda por «Epígrafe euota de licencia del
Impuesto Industrl.a-1» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dw;trla!" o cuota _del Impuesto de Sociedades (importe satis
fechü)>>.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, ~fialando la cantidad
y el \'alor de la mercancia demandada.

Los repre8eDtantes deberán adjuntar fotocopia de la .carta
de representación actualizada que les acredite como tales, vi
sada por 'la Oficina Comerdal o Cámara Española de Comercio.

8.:1. A la soiicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importaej.ón se solicita.

9.:1. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cUmplimentaclón de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos. ~

lO. A la solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 19 de julio de 1971.---El Director general, Juan
Basabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
al público la segunda convocatoria del contingente
base número 65 «Máquinas de coser y sus 'Partes
?J piezas».

La Dirección General de Política Arance¡aria e Importa
ción en cumplimiento del compl'Omiso adquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y
la C, E. R. ha resuelto abrir el contingente base número 65,
en segunda convocatoria. "

Partidas arancelarias:

84.41 A 1
Ex 84.41 e

con arreglo a las siguientes normas:

'La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual, establecido en la lista D del acuerdo entre España y la
e, E. E" publlcado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 1970.

2.10 Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancias procedentes de la C.E.E..
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo .de treinta dias, contados a partIr de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de lasllcencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de treinta dias a partir d.e la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.!\ Se considerarán ~idos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios
de la e, E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer paú; .se efectúe al am
paro de un titulo de tl'ansporte único, expedido en. algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas pOr la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancias en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean déspachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra. más ma
nipulación que la necesalia para su cOl1servaciQn, Este último
requisito deberá ser debidamente· certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicatIva al. apartad.o e
del articulo quinto del protocolo anex9 al Acuerdo España-C,E.E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a- A la soUcitud se acompafiará rert1f1cado del Ministe
rio de Ind'.1Stria, en el caso de Empresas af~tadas pOr el ar~
tícul0 10 de la Ley de Protección a la Producción NacionaJ. (Or
ganismos oficialesl monopolios estatales, Empresaa conces:l.ona- .
rias de servicios públicos o protegidas).

6.'" En cada. solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluí<4ts en el contingente.

7" Loo peticloparlo,s <Ieberán cumplimentar detalla4amente
los apartados del 1 al 43 de ia solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe euota de licencia del
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Socjedades (importe satlir
fecf1o)>>. .

En· el caso de concurrir como fabdcante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando- la- cantidad y el
valor de la mercancía ,demandada.

Lo6 repl'esentantes <ieberán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actualizada que los acredite romo tales, vi
sada por la Oficina Comerdal o Cámara Española. de Comercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si
tiene tienda abierta al público o no y, en el primer CMO, nom
bre y localización de la m1sma.

&a. A la solicitud. deberá adjuntarse catálogo de cada tmo·
de los modelOB cuya importación se solicita. .

9.11. Será motivo de denegación la omisión o falta de ela·
ridad en la cumplimentacl6n de los enunciados de los impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se'acompañará justificación documentada
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondIente secciÓIl de Importación reclaIllQ.l'á, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 19 de· julio de 197L-<El Director general,· Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda (.'()nvoeatoria del contingente base núme
ro 66, «Aparatos receptores de televisión y radio»,

La Dirección General de PoUtlca.Arancelarla e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como co~se
cuencIa de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espafia y
la C. E, E., ha resuelto abrir el contingente base número 66,
en segunda convocatoria,

Partida arancelaria:

85.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.... El contingente se abre por el 50 por 100 de su im
porte anual, C5tab-lecido en la lista D del Acuerdo entre Es
paña y la C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 23 de septiembre de 1970.

2.:1. Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para, importaciones de mercancías procedentes de la C.E.E"
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3.n Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias,contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Ofielal del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas sera de treinta dias a partir de la
fecha de saUda de los ejemplares GA-2.

4.& Se conSIderarán acogidos al Acuerdo, a efectús de los
contingentes base de la lista D, los p.roductos originarios y
procedentes de la C. E, E. o aque;Llosque, siendo origjnarios
de la e, E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de, Ja mercancía por dIcho tercer país se efectúe" al
amparo de un título de transR0rte único, expedido en algún
país de la C. E. E. o esté justIficado por razones geográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de- tránsito y sin que sufra más mani
pulaci m que la necesaria para su conservación. Este último
~uls1~o d~berá ser debidamente certificado por la Aduana de
transito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo Espafia-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la e, E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en elpánafo anterior.

5.11. A la solicitud se: acompañará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso de Empresas afectadas pOr el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producclon Nacional (Or
ganismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesiona-
rias de. .servicios públicos o protegidas). ,

6,1\ En cada' solicitud deberán figurar wicamente mercan~
cías de un solo tipo entre las incluídas en el contingente.

7.& Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompafiar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «!Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Tn
dustrial o cuota _del Impuesto de Sociedades (impOrte satis
fecho»).

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán
las necesidades anuales de consumo, sefiaJando la cantidad '1
el valor de la mercancía demandada.
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Los ~__ deben\l1 adjuntar totocopla de la carta
de repl'e$OD_ón aewallzada que ·100 acredite. "<;o:l1O Ull.... vi
sada por la Oficina CQmei'claI o Cá.mara Eo¡>al\olJ>.de comercio.

SI se COOClllTC _ comerciante, se·~ ~tlcar Sí
tiene tienda abierta al públlCo o no Y. en el prl¡ner caso, nomo
bre y localización de la ntlsma.

8.' A la llOllcltud d_adlun~ cat4!ogo de cada uno
de los modelos .uy¡¡. Importacl6n se """clta

g,. 8erá motivo de denegación la omlslón o taita de el...
rldad en la ctlmpllmen_1JD: de los enlD'cIad."" de 1"" lmpresqs
de BOIl.itud, o la no inclusión de loo doóllll:ll>nloo exlgldoa

10, A la llQlic_ se acompallará Justjficacl{n documentada
de loo -too r&latlvoo ala Entidad .BOlleltantelt.

La correspandlente sección de lJnportaeilJD: r..lomará. .uan
do 1n _ _arlo. los dOC\lD1$lIoo acredltatlvoo de cual
quiera de loa particulares· de la deClaración.

Madrid, 19 de Jullo de 1971.-Jl:l Director gener~l, Juan
B_be,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria.' e Importaotón por la que,e anuncia
al público la ael/U?Ulll """""""torl<I del contingente
bale número 67, «Aparatos emtsores' 11 .emítOres-Te.
ceptores».

La I>ireccii'n General --de PollticaAraneelaria.. e Importar
clón, en cump1lmíento del comprolIl1so adqUl¡ido COmo cense
euencia de la firma. <.iel Aeue~o Pre!erencialentre España- y
la C. E. E., ha .resuelto abrir e100ntingente--basenÚlnero- 67,
en -segunda convocatoria..

Partida arancelaria:
Ex 85.15 B

con arreglo a las siguientes normas:

l,a. El contJngente, se abre par el 50.por lOO de su importe
anual. _establecido en la lista D del Acuerdo entre ESpafia~ y
la C..E. E., publlcado en el .BoIe1ín Oficial ~el _o» de

t~ 2l.:'~:,:e...det~~arán en l<>slmpre$Ol! habUi
tedoa para Importaclones de mercanclas .procedentes de la
O,. E. E., que se factlltarán en el Regl$tl'<)Getleral de este
MInisterio o en. I<>s de SUB Deleg~ reglonal!'~. ,

3.- Las sollcltudes de importación ~eben\l1 p.-ntarse den·
tro del plazo de tcelnta dl.... COl1tadof¡ a partir de la publlca
cloo en el «BoIetln Of~1 del _"" de esta, ~Iuclón.

El plazo de presentación de lae Ilcen'l1l3 correspondlenres
a sollcltudes autorlaad... será de tcelnta dia3 a, partir de la
techa de saIlda de loa ejemplares GA-2.

4.- Se considerarán acogidos al· Acuerdo, a efectos de loa
contingentes. base de la lista D Iospro<luclooorl¡¡l~rlos y
procedentes. de la C. E. E. o aq~ que, oIendo originarios de
la C. E. E.. procedan de un tercer P&ls, siempre y cuando el
paso de la mercancla por dlebo terce'r pala lOé efectúe al am
pal'<) de un titulo de tran!lpOrte· únfco, ex¡>edlde en algún pa,ls
miembro de la C. E. E. O esté Justificado· por -enes geográ
tlcae, entendiendo por tales cuando vengan motivadas _ la
necesidad de embarcar o dellemb&l'Clll' ~e¡1.I""p"er
loo _ttlgUe!lll$ de Lisboa Y 0p0J;t0; sin que"""" ~cha<\a$
a consumo en la Aduana ~e trállolt<> y sin que SUfra más ma
nlpu!acloo que la néeesarla para su CQn!e!'VlIctón. ¡¡:SIe último
reqUlSíto deberá ..".. deblda.menre oortltlcado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo COl1 la nota el\Plicatlvaal apa¡iado C
del artleulo qUlnto del protocolo anexo al Acuerde Espalia·C.E.E.

No procederá la Importación de mercanclas amparadas en
Impr...". ~a1es para la C. E. E.. CU$1ld() no cumplan las
condiciones establecldae en el ~afo anterior.

5.- A la llOllcltud se aeompaliará certltlcado. del Ministerio
de Industria en el caso de Etnpresaa.afectadas por el· articu
lo ·10 de la l.eYde Protecclón a la. Producción I¡'aclonal (Dr
ganlsmos oficla1es. monopollos estatales, .Empl'e8ll$ conceslonl>
tlas de servicios públIcos o protegidas). L_

tI.- I!ln cada llOllcltud deberán figurar· únIcomellre mere.....
cIae de un 8010 tipo !i'1tre lae lncluf<las en el CoIítlngeDte;

7.' .En el ápo.rt_ ~dIente a.la e<Opec!.flCacloo de
la mercancla se hará constar: SI el e.parato emisor o ~oor
receptor ... emplea para radjodIt'usIón. televisión " comuUl....
cloneS, la potencia eJI1Piea<m.~ en kiIov",-,la tre
cuellcla de emisión eotPreoa<Ia en kl!ocIcl<>s o megaclclOI! y el
sistema de trenlltnlslóri (Indicando si""~ delllodUlación
de amplltud, modUlacl<lb de trecUe¡lcla O be.nda la~ra'\únIca).

8," Los-peticionarios deberán cUlnP}imentar detanadtt~nte
los apartadoa del 1 al 43 de la solIcItUd ya~ fotocopia
de los pagos a Hacienda por<Ep!gra,te cuota de Ilcencla. del
Impuesto Il'ldustrlal. y «Cuota debenetlclos del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Socleda4és (Importe satis
fecho)>>.

En el caso de concurtir, como fabricante, se ~t1carán
las n_dad.. anuales de consumo. sel'lalando la cantlda,d y
el valor de la mercancla demandada.

Loe rePresentantes. deberán adjuntar tQto<xJplade 111 carta
de represe",taclón actualizada que loo Mrecllte como tales. vI
_ por la OfIcina C<>merclal o Oádlara Eopa1iola de Comercio,

Sl se coneurrecomo comerciante, se deberá especificar si
tiene tienda. ablertaal público o ilo y, en el primer· caso, nom~
bre- y localizaeiéG'l de la m1sma-.

9,- Será motivo de denogaclón la omlsllJD: o taita de cla
ridad en la. cumpliment&eión de, los enunciados de los impresos
de solicitud. o la no lncluslón de loo documentos eldgldos.

10. A la BOllcltud se acompafiará. JustIflcaclón documenta
da de los «Datos relativos ala Entidad solicitante».

La correspondiente· Seeclón. de ImpOrtación reclamarA, cuan·
do lo estime necesario, .1osdoo'Utilentos acreditativos de cual
quiera de lOs partl.Ulares de la declaración.

Madrid, 19 de julio de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Generol de Políti·
ca Aráncelaria: e Importación 'por- la. que Se anun
cia al público la segu1Ula convocatorl4 del conttn·
gente·b4se número 51; «Cajas de relaie&».

La Dirección General de P<>lltlca Arance1al1a e Importación.
en cumplimiento· del compromiso-. adquirido como consecuencia
de la flrlnl'del Acuerdo Preferencial entre Espalla y IaC. E. E.,
ha .resuelto. abrir .el cont,ingente--base número 61, «Cajas para
relojes», en segunda convoc~toria.

Partidas arancelarias:
91.09.A

Ex 91.10

con arreglo a las siguientes ~ormas:

1.- Elcontlngenteseabre por. el 50 .por 100 de su importe
anual. establec140en la· Lista D del Acuerdo entre Espaí'ia y
la C. E. E. publicado en el «lloletln Oficial del Estado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las pepic10nes se fonnularán en los Impresos habilita·
dos para importaciones demercanclas procedentes de laC. E. E,.
que se facilitarán en el Reg~ro General de este Ministerio o
en lós de sUS Delega-eiones. Reg1onaJes.

3.- Las solicitudes· 4e 'importación deberán· presentarse den
tro del p~ de treinta dIas. conladoa a partlr de la publl
caclón en el «Boletln Oficial del Estado» de esta ltesoluclón.

El pla.30 de ,Rresentaci6n de las licencias .. será de veinte dias.
a pariir de la fecha de sallda· de los ejemplares GA-2.

4.& Se .considerarAn . acogidoS al Acuerdo, a efectos de los
contingentes..base de la·Lista D. 108 productos orig1nal1os y
procedentes de la C.-E. E., o a<tuellos que. siendo originarios
de tae; E E. procedan de un tercer pais,siempre y cuando el
paso de la mercaneia por dicho tercer .. pa1s se efectl1e. al. am
paro de un tItulo de transporte únIco. expetfldo en algún pals
miembro de. la C. E. E.. o esté )ustjtlcado por razones geográ
ficas. entendlendopor tales-cuandovengan motivadAs por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercanciasm los puer
tos portugueses deLlsboa y Oporto•. sin que sean despachadas
&"eól1Sumoen la Aduana de tránsito y sIn que sufran más ma
nipwación que la necesaria para. su-eonservaciórt.Este 'Olt1mo
requls1to deberá ser debidamentecert1f1cado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota expl1-cativa al .apa.rtado C del
artfculo' 5.° del ProtoColo anexo al ACuerdo ES¡j4fia-C. E. E.

NoprocederA.la importac1ÓÍl ·de ·mercanclas amparadas en
impresos especiales para la C, E. E. cuando no cumplan las coh·
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.e. En cadasollcitud débetán figurar únicamente mercan
ciasde un solo tipo entre la.s incluidas en el cupo. ,

6." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la.
carta de representación actualizada. visada por la Cámara Es·
pafiola de· Comercio en el pals de origen que les acredite como
tales.

7.5 A la solicitUd se acompañará catálogo de los modelos
BOllcltadoa

8.& En ·.1& especificación se harán constar claramente las ca·
ra.cterlsticas de la mercancia & importar. que permitan la per~
fecta .identificación de la misma

•.- Será moti"'! de den_Ión 111 9111lslón o taita de cla
ridad en .1.. cumpltmentac16n de los enunciados de los impre
808 de sollcitud;o la. nolnclusi6n de los documentos exigidos
en los apartados anteriores.

La correspondiente sección de Importación reclamará cuan- JI.

do lo estime necesario los documentos acreditativos· de cual
quiera de los patti.:ulares de la declaración.

Madrid, 21 de julio de '"l971.--EI Director general! Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Imlxwlación por la que se anuncia
al público la segunda convocatoria del contingente-
base número 69, «Vehiculos especiales para el trans
porte de tJerras¡rocas 11 minerales».

La Dirección General· de Polftica Arancél~r1a e Importaci6n.
en cunrpl1rnienro del compromiso adquirido ~o consecuencia
de la flrma del Acuerdo preferencial entre Espatla y la C. E. E.•


